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Agréguese el escrito allegado al correo institucional por la vinculada 

MEDIMAS E.P.S, en el que manifestó las actuaciones adelantadas en 

el caso de la señora Carmen Cecilia Pérez Carrillo. Por lo anterior, y 

como quiera que se está surtiendo el recurso de alzada, se ordena remitir 

el documento al Juzgado Treinta y uno Civil del Circuito de esta urbe. 

Secretaria proceda de conformidad. 

CÚMPLASE, 

AR 

 

  


